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    Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con 

motivo de la moción, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su 

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín número 12.467-15: 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

 “Artículo único.- Modifícase el decreto con fuerza de ley 

N° 1, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, promulgado 

el año 2007 y publicado el año 2009, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley N° 18.290, de Tránsito, de la siguiente forma: 

 

 1. En el artículo 198: 

La letra a) del proyecto debiese contener una modificación al inciso primero del artículo 

198 que señala lo siguiente: 

El que atentare contra un vehículo motorizado en circulación, apedreándolo o 

arrojándole otros objetos contundentes o inflamables o por cualquier otro medio 

semejante, será castigado con pena de presidio menor en su grado mínimo. 

Debiese agregarse a la enunciación y descripción de tipos penales aquellos que dicen 

relación con la afectación de la integridad del conductor y pasajeros, especialmente en 
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aquellos delitos contemplados en el título VI del Código Penal, número 11 “De las 

amenazas de atentado contra las personas y propiedades (ARTS. 296-298)”, y el Título 

IX número 2 Del robo con violencia o intimidación en las personas, elevándose en todos 

los casos en un grado la pena asociada al tipo penal base contemplado en el Código 

Penal. Para el caso del incendio provocado por el lanzamiento de artefactos incendiarios, 

la pena debe ser equivalente al del incendio en lugar habitado. 

 

 a) Sustitúyese, en su inciso primero, la expresión “en 

circulación”, por la siguiente: “, se encuentre o no en circulación”. 

 

 b) Reemplázase su inciso segundo por el siguiente: 

 

 “Si el atentado fuere en contra de un bus, tren, 

embarcación, aeronave u otro tipo de vehículo que preste servicios de transporte público,  

pasajeros o en contra de la infraestructura asociada a dicha actividad, tales como 

terminales, estaciones, refugios, paraderos, cámaras, paneles y soportes de información o 

comunicación, u otros elementos fijos o móviles necesarios para la prestación de los 

servicios, se aplicará la pena señalada en el inciso anterior y una multa de veinte 

unidades tributarias mensuales.”. 

 

 

 c) Sustitúyese su inciso tercero por el siguiente: 

 

 “Si a consecuencia del atentado se produjeren sólo daños 

en las cosas, se aplicará la pena consagrada en el inciso primero, aumentada en un grado. 

Tratándose de daños en los vehículos y bienes referidos en el inciso anterior, se aplicará 

la pena de presidio menor en su grado medio y una multa de cuarenta unidades 

tributarias mensuales.”. Con la excepción del delito de incendio, el que dada la 

Comentado [RH1]: El Decreto 80 regula otras modalidades de 

transporte colectivo, por lo que la denominación de público restringe 
la aplicación , por lo que el vocablo público debe ser sustituido por 

“pasajeros” que extiende la aplicación de la norma al transporte 
escolar, turismo y de personal, que corresponde a otras modalidades 

de transporte colectivo de pasajeros.  

Lo anterior, guarda toda lógica por cuanto el inciso primero del 
mismo artículo 198 no distingue entre vehículos de transporte público 

o privado. 
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naturaleza del mismo y su gravedad, debe ser sancionado con el máximo de la pena, la 

cual no merece ser agravada por cuanto de por si la sanción penal es elevada. 

 

 

 d) Agrégase el siguiente inciso cuarto: 

 

 “En caso de que, por dicho atentado, se causaren lesiones 

graves, o se provocare la mutilación, la castración o la muerte de alguna persona, se 

aplicarán las penas señaladas en el delito de que se trate, aumentadas en un grado.”. 

 

 

 

 2. Incorpórase el siguiente artículo 198 bis: 

 

 “Artículo 198 bis.- El que, sin la autorización 

correspondiente, procediere a la pintura o grabado de mensajes, firmas, rayados, dibujos, 

u otras figuras o expresiones, escritos, inscripciones o grafismo, por medio de 

marcadores, tinta, pintura, ácido, materia química, orgánica, inorgánica o similar de 

cualquier tipo, sobre vehículos que presten servicios de transporte público, sobre bienes 

asociados a dicha actividad, o sobre señalética vial o letreros camineros, será sancionado 

con la pena de presidio menor en su grado mínimo y una multa de veinte unidades 

tributarias mensuales.”.”. 

 

 

 

 

- - - 
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 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
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Presidente (E) del Senado 
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Secretario General del Senado 


